
RESOLUCiÓN GERENCIAL REGIONAL 

N~~ 10 ·2020·GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO - GRDE 

Callao, [;~ :"'i:?n .. -~ .... ... 

VISTO : 

Que, mediante Formulario único de Tramite - FUT, con Hoja de Ruta W SGR-015075 de fecha 
21.09.2020, presentado por el Sr. EUGENIO LÓPEZ ÑIQUEN; Informe N' 161-2020 
GRC/GRDE-OAP-MJPV de fecha 25.09.2020; y, Informe W 023-2020/GRC/GRDE/OAP-DAAC, 
de fecha 06.10.2020, al respecto señalamos lo siguiente: 

CONSIDERANDO: 

Que, en el literal a) , numeral 1 del articulo 58' del "Reglamento de la Ley General de Pesca" 
define como pescador artesanal que extrae recursos hidrobiológicos, con o sin el uso de 
embarcación artesana l o arte de pesca, cuyo producto se destine preferentemente al consumo 
humano directo. 

Que, el segundo párrafo del artículo 45' modificado por la quinta disposición final y 
complementaria de la Ley N' 27460 "Ley de Promoción y Desarrollo de la Acuicultura", establece 
que quedan exceptuados del pago de derechos, las personas naturales o juríd icas que 
desarrollan actividades de acuicultura se aplicara la ley sobre la materia. 

Que, mediante Formulario único de Trámite - FUT, con Hoja de Ruta W SGR-015075 de fecha 
21 .09.2020, presentado por el Sr. EUGENIO LÓPEZ ÑIQUEN, con DNI N' 25599517, con RUC 
N' 10255995176, con domicilio en Mz B, Lt. 2, Héroes del Cenepa - Ventani lla - Callao, y de 
conformidad a lo establecido en el procedimiento N' 46 del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA del Gobierno Regional del Cal lao, aprobado mediante la Ordenanza 
Reg ional N' 0000008 del 11 .10.2018; siendo posterio rmente, modificado mediante Decreto 
Regional N' 00001-2020 d'll 02.01.2020; en virtud , del cual se solicita el "permiso de pesca par? 
pescadores no embarcados" dedicados a la actividad de captura de los recursos hidrobiológicos 
para fines comercial, para su formalización y así demostrar legalidad en el sector, por lo que 
adjunta descripción de las artes o aparejos de pesca y equipos auxiliares a utilizar, así como un 
listado de las zonas de extracción y los recursos a extraer , indicando el nombre científico y la 
cantidad ; y, la declaración jurada de dedicarse a la actividad pesquera artesana l conforme a la 
ley, RUC y copia de su DNI. 

Que, de conformidad al Informe N' 161-2020 GRC/GRDE-OAP-MJPV de lecha 25.09.2020, de la 
profesional especialista en Pesquería de la Oficina de la Agrictll¡~r&l.Y_ f.I()q,lJ.~.,:.i?~,;.~~,~!;¡e .que de 
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la evaluación de los documentos presentados para el desarrollo de las aciividades de pesca 
artesana l, da op inión favorable del otorgamiento del permiso; por lo que, seña la al respecto lo 
siguiente : 

Que, el Informe N' 161-2020 GRC/GRDE-OAP-MJPV, seña la sobre la actividad extractiva y 
sus instrumentos de extracción "(. .. ) es de "Lílwa de pinta" para lo cual utiliza, como materiales 
de pesca y accesorios: Fibra sintéticas que son los hilos de monofilamentos, cordel. anzuelos, 
plomadas, carnadas según la pesca a realizarse u según la temporada en que se encuentren 
( .. )". . 

Ahora bien, el Informe N' 161 -2020 - GRC/GRDE-OAP-MJPV de fecha 2509.2020,señala las 
zonas de ext racción, son "( .. . ) las que inician a la altura de la playa Carpayo hasta Ventanilla en 
especial en lugares como Isla de Guilligan, Playa Ca vera, Bahia Blanca etc. Manifestando que 
realiza sus labores en TODO EL LITORAL DEL CALLAO, que las normas lo permitan". 

De otro lado, el Informe N' 161-2020 GRC/GRDE-OAP-MJPV, señala sobre las especies a 
extrae r, son la Caballa (Scomber japonicus peruanus), Cabinza (lsacia concepciotionis), Cabrilla 
(Palabrax humeralis), Chita (Anisotremus scapularis), Jurel (Trachurus picturatus murphyi), 
Lorna (Sciana deliciosa ), Pejerrey (Odontesthes regia regia), Pintad illa (Cheilodactyulus 
vareigatus ), Trambollo (Labrisomus philippiI) , Pejesapo (Sycyases sanguineus) y Cangrejo 
(Cancer sp). 

Que, mediante el Informe N' 023 - GRC/GRDE-OAP-DAAC, de fecha 06.10.2020, se señala que 
se ha cumplido con el requisito establecido en el procedimiento N' 46 del Texto Único de 
Proced imientos Administrativos - TUPA del Gobierno Regional del Callao. 

En consecuencia , estando a las consideraciones expuestas, en los informes N' 161-2020 
GRC/GRDE-OAP-MJPV y el Informe N' 023 - GRC/GRDE-OAP-DAAC, que op inan por la 
procedencia de lo sol icitado por haber cumplido las condiciones técnicas y lega les del 
requerimiento del administrado. 

RESUELVE: 

ARTICULO 1'._ OTORGAR, al Sr. EUGENIO lÓPEZ ÑIQUÉN identificado con D.N .1. N' 
25599517, el permiso de pesca sin uso de embarcación para la captu ra de los recursos 
hidrobiológicos con destino al consumo humano directo, empleando las artes y aparejos de 
pesca permitidos para su captura seña lados en la parte considerativa de la presente reso luc ión. 

ARTICULO 2'._ El permiso de pesca otorgado por la presente resolución se encuentra 
cond icionado al cumplimiento de las normas de san idad, med io ambiente y al ordenamiento 
juridico pesquero naciona l. 

ARTíCULO 3' ._ Las actividades de pesca están sujetas a lo dispues.to en las normas legales 
vigentes y las que se emitan sobre la regu lación y ordenam iento pesquero relac ionado al uso de 
artes y aparejos de pesca de ta llas min imas de captura . 

ARTíCULO 4'._ Notificar la presente Resolución Gerencial Reg ional al administrado EUGENIO 
lÓPEZ ÑIQUÉN en Mz B, Lt. 2, Héroes del Cenepa - Ventan illa - Ca ll ao. 

ARTíCULO 5'. _ Remitir la presente resolución de Gerencia Regional a la Dirección de Extracción 
y Procesamiento Pesquero del Ministerio de la Producción . 

REGíSTRESE, PUBlíQUESE, COMUNíQUES E y ARCHíVESE. 
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